












































Notas a los estados financieros (continuación) 

Se establece un nuevo régimen para microempresas. Los contribuyentes determinarán el impuesto a 

la renta aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio 

fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial. 

Se crea la Contribución Única y Temporal para los ejercicios 2020, 2021 y 2022. Las sociedades que 

realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores a un 

millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, 

pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre 

dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

  

  

  

    

Ingresos gravados | Ingresos gravados Tarifa 

Desde Hasta 

$ 1,000,000.00 $ 5,000,000.00 0,10% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0,15% 

$ 10,000,000.01 En adelante 0,20%       
  

Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados 

contenidos en la declaración del impuesto a la renta del ejercicio 2018, inclusive los ingresos que se 

encuentren bajo un régimen de impuesto a la renta único. 

En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) del impuesto a la 

renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 

determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

Esta contribución no será aplicable para las empresas públicas. 

16. CAPITAL SOCIAL 

17. 

23 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la composición accionaria, es como sigue: 

  
    

      

Número Participación Valor 

de % nominal 

Accionistas País acciones 

Juan Carlos Monge Flores de Valgas Ecuador 640 80% 640 

Zenaida Elizabeth Moreira Vélez Ecuador 160 20% 80 

800 100% 800 
      

APORTE PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 

Con fecha 20 de mayo de 2020, se celebró la Junta General extraordinaria de accionistas en la que se aprueba 

inyectar capital fresco a la cuenta Aportes para Futuras capitalizaciones por 607,000, considerando que el 

capital de la Compañía es de apenas 800, para lo cual se efectuará el debido trámite de aumento en el año










